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ATENCIÓN DE VISITA MEDICAL DYM 
Se recibe visita el 6 de febrero del 2025 en cumplimiento de las

competencias asignadas por la ley 9 de 1979.

Se inicia la visita de inspección, al prestador referenciado con la

presentación de los miembros de la comisión, por parte de la

secretaria de salud distrital de barranquilla hacen presencia Liliana
Posada y Josimar Machacón. Posteriormente se da a conocer los
objetivos de la visita y metodología a seguir: Visita de inspección, vigilancia y
control implementando el plan de contingencia de carnaval y verificación de
las ambulancias

Compromiso adquirido dentro de la visita

• Queda pendiente por revisión la ambulancia (126), la cual se encontraba
en taller. ( Unas vez que la ambulancia salga de taller, se informa al
comisión, para su verificación.

• El plan de contingencia carnaval y su socialización al talento humano, el
cual debe enviarse a los correos ccervantes@barranquilla.gov.co y
mperezq@barranquilla.gov.co

• Enviar durante los días de guacherna, carnavales: 1,2,3, 4 de

marzo del 2025.

mailto:ccervantes@barranquilla.gov.co
mailto:mperezq@barranquilla.gov.co
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ATENCIÓN DE VISITA

Se recibe visita el 6 de febrero del 2025 en cumplimiento de las competencias asignadas por la ley 9 de

1979.

Se inicia la visita de inspección, al prestador referenciado con la presentación de los miembros de la

comisión, por parte de la secretaria de salud distrital de barranquilla hacen presencia Liliana Posada y

Josimar Machacón.

Los objetivos de la visita y metodología a seguir: Visita de inspección, vigilancia y control se solicitó plan de
contingencia implementado en los servicios de urgencia del distrito de barranquilla, para garantizar la atención en
salud durante las fiestas e implementar las medidas y recomendaciones para intensificar y fortalecer las acciones
de atención integral de victimas de violencia sexual, kits agentes químicos, kits toma de muestra para envió a
medicina legal, kits para manejo de emergencia obstétrica y control de infección respiratoria aguda (IRA), durante el
pico epidemiológico respiratorio de las fiestas de carnaval.

• No se presentarón compromiso en la visita.
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ATENCIÓN DE VISITA
Se recibe visita el 7 de febrero del 2025 en cumplimiento de las competencias asignadas por la ley 9 de 1979. Se inicia la visita de inspección,

al prestador referenciado con la presentación de los miembros de la comisión, por parte de la secretaria de salud distrital de barranquilla

hacen presencia Nidia Hernández.

Los objetivos de la visita y metodología a seguir: Visita de inspección, vigilancia y control se solicitó plan de contingencia implementado en los servicios de
urgencia del distrito de barranquilla, con el objetivo de verificar caso queja interpuesta en atención al ciudadano mediante el radicado EXT-25-020-487, en
donde la peticionaria informa que en la clínica Jaller durante los turnos de noche no se encuentra personal médico completo, dejan un solo médico para
toda la clínica y se sobresaturan ya que tienen que atender los pacientes que llegan de urgencia y se olvidan de los hospitalizados. Además el especialista
de la uci no se encuentra y dejan un solo médico pendiente de los pacientes, la clínica tiene 12 horas sin servicio de agua; cómo es posible que la
institución que presta servicio s de salud no cuente con servicio de agua, se vuelve insoportable los olores de los baños.

• Cabe resaltar que la persona que envió la queja no se encuentra como paciente o acompañante. “Emma Gutiérrez Cervantes” CC: 1080010726, 
Además la institución cuenta con dos tanques elevados de 1.000 y uno de 5.000. y ese día el servicio de agua se restableció en una hora.  

• Cabe resaltar que el nombre de la persona que envió la queja no se encuentra como paciente o acompañante. “Natalia Rocío Flórez Bastidas” CC: 
1080010726.

Compromiso adquirido dentro de la visita 

• Enviar plan de mejoramiento al hallazgo evidenciado durante la auditoria
• Enviar censo de pacientes y cuadro de turnos del talento humano en salud de los servicios: urgencia-uci y hospitalización al correo 

nhernandez@barranquilla.gov.co

mailto:nhernandez@barranquilla.gov.co

